
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón

Nota

Número: 

Referencia: EX-2019-00102946-GDEBA-DPCLMIYSPGP - INTERVENCION URBANA
COMPLEMENTARIA EN VILLA ITATI - DON BOSCO

A: Carlos Santiago Mayans (DCOPMIYSPGP),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
De acuerdo a consultas efectuadas por empresas adquirentes de documentación licitatoria para la obra de
referencia, se informa lo siguiente:

 

Pregunta 1:

 Atento a lo estipulado en el inciso 2.2.9 Pliego de Especificaciones Legales Particulares, CAPACIDAD
DE CONTRATACIÓN, donde se detalle como Capacidad de Contratación requerida para la presente obra
la siguiente: “INSCRIPCION A LA SECCION: ARQUITECTURA – ESPECIALIDAD:
ARQUITECTURA”, se solicita la incorporación de la siguiente opción: “SECCION: INGENIERIA –
ESPECIALIDADES: VIAL Y/O SANITARIA”.

Motiva la presente solicitud, que las especialidades aquí solicitadas reflejan más adecuadamente la
naturaleza de esta obra de infraestructura social, que incluye componentes de Instalaciones Sanitarias,
electricidad y obras viales; y su incorporación como opción, entendemos que redundará en un beneficio a la
Administración Publica, permitiendo ampliar el espectro de posible oferentes, entre ellos, quien suscribe la
presente.

 



Respuesta 1:

Por medio del presente se informa que no se dará curso a la petición interpuesta mediante la consulta
anteriormente mencionada, dado que no se estima viable efectuar la incorporación solicitada por vuestra
empresa.  Ello se sustenta en que la mayoría de los rubros que componen la obra denominada:
"INTERVENCIÓN URBANA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS – VILLA ITATI Y VILLA AZUL”, son
realizables con la capacidad de contratación  establecida en el Inciso 2.2.9 Pliego de Condiciones
Particulares, es decir, “SECCIÓN: ARQUITECTURA – ESPECIALIDAD: ARQUITECTURA” por lo que
la incorporación peticionada no es de carácter imprescindible para la realización de la obra. En
consecuencia no se realizará dicha incorporación dado que de la manera que  la capacidad de contratación
establecida permite la normal ejecución de la obra y una modificación en dicho pliego solo  ocasionaría una
prorroga innecesaria en el procedimiento licitatorio, perjudicando de esta manera la ejecución programada
para dicha obra.

Sin otro particular saluda atte.
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